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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 171 
 

  

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 19 fracción V de la Ley 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 19.- ……………………………………………………………. 

 

…………………………………………………………………………….  

 

I a IV  ………………………………………………………………. 

 

V. Observar la integración del principio de igualdad de trato y 

de oportunidades en el conjunto de las políticas 

económica, laboral y social, con el fin de evitar la 

segregación laboral y eliminar las diferencias 

remuneratorias por medio del impulso de prácticas que 

hagan efectivo el pago equitativo de salarios entre ambos 

sexos por un trabajo de igual valor; así como por medio de 

incentivos a las empresas que apliquen acciones en la 

materia, con base a lo establecido en la presente Ley; 

 

Vl a XV. ................................................................................... 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del 

mes de septiembre de dos mil diecinueve. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
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                                                                        VILLARREAL 


